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2. EVALUACION 

Se procedió a analizar toda la información aportada en los documentos mencionados en 
punto anterior, conteniendo las respuestas aportadas por el proponente al contenido del 
Dictamen Técnico elaborado por la Facultad de Ciencias Aplicadas a la Industria  - FCAI, 
como así también, la devolución final por parte del ente académico mencionado y el Informe 
Técnico de la Dirección de Minería. 
 

3. CONCLUSIONES  
 

Esta Área de Control Minero de la Dirección de Protección Ambiental, considera que las 
respuestas finales del DT de la FCAI son suficientes para avanzar con el procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental del Proyecto que se trata. 

Se hace especial referencia al siguiente párrafo de las Conlusiones finales del DT: “En este 
marco, el Equipo Dictaminador de la Facultad de Ciencias Aplicadas a la Industria 
considera oportuno sugerir que la Autoridad de Aplicación evalúe la posibilidad de 
complementar aquellos aspectos que aún requieren mayor desarrollo, ya sea en 
instancias posteriores o, en caso de considerarlo necesario, en etapas previas a la 
autorización del proyecto. Asimismo, se estima conveniente que, además de los 
requerimientos planteados en el Dictamen Técnico y en los dictámenes sectoriales, la 
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Autoridad de Aplicación valore la importancia de garantizar que estos aspectos sean 
debidamente analizados e integrados en la toma de decisiones.  

En caso de que algunos de estos elementos no sean abordados en las instancias 
previas, podría resultar pertinente que la Declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
contemple la necesidad de su tratamiento antes de la autorización de las actividades 
de perforación, incluyendo una evaluación técnico-ambiental del proyecto que 
promueva su sostenibilidad socio ambiental.” 

 

Pase a la Dirección de Minería para continuidad en el procedimiento. 
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